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Campo 05 –NOM_MUN 100 X Nombre del Municipio del Catastro.

Campo 06 –FUENTE 20 X Nombre del colegiado.

Campo 07 –FECHA Fecha/Hora.  Fecha de grabación de la oferta en el sistema del colegiado.

Campo 08 –PCATASTRAL 20 X Referencia Catastral de la oferta:
Si está completa –20 dígitos.
Si es de la finca –14 dígitos.

Campo 09 –DIRECCION 50 X Dirección postal de la oferta:
Sigla de la vía.
Nombre de la vía.
Número de policía.
Duplicado.

Campo 10 –ESC 2 X Escalera.

Campo 11 –PL 2 X Planta.
Plantas baja, primera, segunda = 00, 01, 02.
Sótano primero, segundo = –1, –2.
Semisótano = SS.
Entreplanta = EP.

Campo 12 –PT 3 X Puerta.

Campo 13 –TIPO_VIVIENDA 2 X Identificación de la tipología.
CN = Colectiva obra nueva.
CS = Colectiva segunda mano.
UN = Unifamiliar obra nueva.
US = Unifamiliar segunda mano.
CO = Comercio.

Campo 14 –FECHA_CONSTRUCCION Entero. N Año de construcción o de reforma.
Regla de validación ≥ 1800 y ≤ Año actual.

Campo 15 –SUPERFICIE Doble. N Superficie construida en metros cuadrados.

Campo 16 –PRECIO Doble. N Valor de venta o alquiler en euros.

Campo 17 –OBSERVACIONES 255 X Información complementaria.

Grupo de datos Tamaño del campo Formato Descripción

    

MINISTERIO DE FOMENTO
 9143 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación al Colegio de Oficiales de la Marina Mer-
cante Española para impartir cursos.

Examinada la documentación que presenta el Colegio de Oficiales de 
la Marina Mercante Española, en la que solicita la prórroga de homologa-
ción para impartir el curso de capacitación de operadores de muelle o 
terminal que manipulen mercancías peligrosas y el curso de capacitación 
para manipulación de mercancías peligrosas para los componentes de las 
organizaciones de los puertos.

Visto el informe favorable emitido por el Jefe de Servicio de Mercan-
cías Peligrosas de la Subdirección General de Seguridad Marítima y Con-
taminación, en el que consta que dicho Centro continúa reuniendo las 
condiciones mínimas establecidas la Orden de 30 de mayo de 1990 por la 
que se establecen las condiciones de los cursos (B.O.E numero 134, de 5 
de junio).

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la 
citada Orden, ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación de los cursos de capacitación 
de operadores de muelle o terminal que manipulen mercancías peli-
grosas en los puertos y de capacitación para manipulación de mercan-
cías peligrosas para los componentes de las organizaciones de los 
puertos.

Segundo.–Esta prórroga de homologación tendrá validez por dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, pudiéndose prorrogar siempre que se solicite por el Centro antes 
de la fecha de su expiración y continúe reuniendo los requisitos exigidos 
por la normativa reguladora.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración de 
cada curso, el Centro solicitará la correspondiente autorización a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación, en la que deberá 

constar las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así como la 
distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo 
y la relación de currículums profesionales de los profesores.

Cuarto.–El Centro de formación, en el plazo de quince días posteriores 
a la finalización del curso, remitirá las actas oficiales del mismo a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación, con los datos de 
los alumnos. En ese acta deberá constar el nombre y apellidos, número de 
documento nacional de identidad y calificaciones obtenidas por los alum-
nos (apto/no apto), y la firma de los instructores responsables del curso 
con el visto bueno del Director del Centro. El Centro remitirá simultánea-
mente, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o 
electrónicos, los datos personales de los alumnos que superen el curso.

Quinto.–Esta Dirección General, a través de la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, refrendará el certificado que expide 
el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española, a la vista de las 
actas emitidas por dicho Centro.

Sexto.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo ins-
pecciones de los mismos.

Séptimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 9144 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se homologa al 
Centro de Investigación y Formación Pesquera de Alme-
ría para impartir cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Centro de 
Investigación y Formación Pesquera de Almería para impartir los cursos 
de especialidad marítima de Formación Básica, vista la documentación 
aportada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Almería, y de 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 9145 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se modifica la 
composición de la Comisión de valoración prevista en la 
convocatoria de subvenciones a las entidades sin fin de 
lucro, para la organización de actos científicos, publica-
ciones periódicas y realización de estudios en áreas de 
interés deportivo prioritario en el ámbito de las ciencias 
del deporte para el año 2008.

La Resolución de 17 de enero de 2008, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se publica la convocatoria de subvencio-

nes a las entidades sin fin de lucro, para la organización de actos científicos, 
publicaciones periódicas y realización de estudios en áreas de interés depor-
tivo prioritario en el ámbito de las ciencias del deporte para el año 2008 
estableció en su apartado décimo la composición de la Comisión de Valo-
ración para la evaluación de las solicitudes de ayudas.

Habiéndose producido recientemente la vacante del puesto de Jefa de 
Área de Asistencia Jurídica a Órganos Colegiados de la Subdirección 
General de Deporte y Salud, procede el nombramiento de la Subdirectora 
General Adjunta de Deporte y Salud como Presidenta de la citada Comi-
sión de Valoración.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 

Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 
(BOE núm. 226, del 20), por la que se regulan los programas de formación 
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la 
Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de 
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Centro de Investigación y Formación Pes-
quera de Almería para impartir los cursos de especialidad de Operador 
Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro de Investigación y Formación Pesquera de Alme-
ría informará a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Conta-
minación y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y 
medios telemáticos, preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, nombre, 
identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; 
con las características del equipamiento material que se va a utilizar; la 
distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro de Investigación y Formación Pesquera 
de Almería remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el 
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la 
Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro de Investigación y Formación 
Pesquera de Almería remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martinez Martinez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9146 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Comisión 
Nacional de Energía, por la que se aprueba la composi-
ción de la mesa de validación en el procedimiento de 
subasta del déficit reconocido ex ante en las liquidaciones 
de las actividades reguladas.

El Real Decreto 1767/2007, de 28 de diciembre, por el que se determinan 
los valores a aplicar en el 2008 para la financiación de los costes correspon-
dientes a la gestión de los residuos radioactivos, en su Disposición Adicio-
nal única establece que los déficits ex ante 2007 y posteriores se financiarán 
con los ingresos que se obtengan mediante la subasta de los derechos de 
cobro correspondientes, que consistirán en el derecho a percibir un deter-
minado importe mensual de los ingresos del sistema eléctrico.

La Orden ITC/694/2008, de 7 de marzo, por la que se regula el derecho 
de cobro correspondiente a la financiación del déficit ex ante de ingresos 
de las liquidaciones de las actividades reguladas y su procedimiento de 
subasta, precisa el contenido y las características del derecho de cobro 
correspondiente a la financiación ex ante del desajuste de ingresos de las 
actividades reguladas, estableciendo las normas que regulan tanto el pro-
cedimiento de subasta del derecho como su ingreso y abono. En concreto, 
se establece que las subastas se realizarán como máximo por la totalidad 
del importe del déficit ex ante que haya sido reconocido.

Dicha Orden, en el apartado 4 del artículo 8, establece que las subastas 
serán gestionadas por la Comisión Nacional de Energía. Asimismo, en el 
apartado 5 de este mismo artículo se expresa que el gestor de la subasta 
será responsable de la redacción y el establecimiento del pliego de bases 
y de los contratos necesarios para la celebración de las subastas, que 
deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Estado y en la página Web 
de la CNE.

Por otro lado, la Disposición Final segunda de esa misma Orden auto-
riza a la CNE a adoptar las medidas necesarias para su ejecución.

Con fecha 10 de abril de 2008 el Consejo de Administración de la CNE 
aprobó Resolución por la que se aprueban el pliego de bases y los docu-
mentos relacionados con el procedimiento de subasta del déficit recono-
cido ex ante en las liquidaciones de las actividades reguladas, que se 
celebrará el 12 de julio de 2008.

El apartado 7.1 del indicado pliego de bases se refiere a la constitución 
de la Mesa de Validación como órgano colegiado que deberá validar la 
documentación aportada en las diferentes fases del proceso de subasta 
por las entidades participantes, y cuya composición se determinará 
mediante Resolución del Consejo de Administración de la CNE publicada 
en el BOE y en la página Web de la CNE con anterioridad a la celebración 
de su primera sesión.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Administración de la Comisión 
Nacional de Energía, en su sesión de fecha 10 de abril de 2008,

ACUERDA

Primero.–Aprobar la composición de la Mesa de Validación en el pro-
cedimiento de subasta del déficit reconocido ex ante en las liquidaciones 
de las actividades reguladas, en los términos siguientes:

Presidente: D. José Manuel Revuelta Mediavilla.
Vocal: D.ª Henar Soto Tejero.
Vocal: D.ª María Ángeles Rodríguez Paraja.
Vocal: D.ª Ana Belén Juara Álvarez.
Secretario: D.ª María Fe Fontal Vila.


